
¿Por qué estamos cambiando a un nuevo plan de 
ofrendas? 

La recomendación de la Junta de Superintendentes Generales 
(JSG) para cambiar el plan de financiamiento de la misión fue el 
resultado de peticiones de pastores, laicos y superintendentes de 
distrito. El comité regional de USA en la Asamblea General del 
2005 creó el Comité de Apropiaciones del Presupuesto (CAP). 
Este grupo estuvo a cargo de sugerir una formula “Concepto 
Diezmo” para recaudar fondos. La JSG hizo su recomendación 
basada en la petición de la resolución de la Asamblea General y el 
trabajo del CAP. 

¿Que significa el “concepto diezmo”? 

Así como los cristianos son motivados a apartar una porción 
de su ingreso para los ministerios de la iglesia local, las iglesias 
locales son motivadas a apoyar el trabajo de la Iglesia del 
Nazareno globalmente. Cada iglesia local está comprometida a 
dar proporcionalmente a varias causas de la misión alrededor 
del mundo, incluyendo al Fondo para la Evangelización Mundial 
(FEM), su sistema de pensión ministerial (P&B), sus colegios 
o universidades regionales (EDU), y sus distritos. Así como la 
iglesia recauda fondos para llevar a cabo su misión, comparte un 
porcentaje con los ministerios relacionales de la iglesia entera. 

¿El nuevo plan de contribuciones aplica a todo el 
mundo, o solo a USA?

Si. En Febrero del 2009, la Junta General votó unánimemente 
para establecer una fórmula de 5.5 por ciento para el FEM. Bajo 
el nuevo plan, las iglesias del Nazareno alrededor del mundo 
darán el mismo porcentaje hacia la misma meta. Los porcentajes 
para P&B y EDU fueron establecidos por acción de la Junta 
Nacional de USA. Estos porcentajes aplican solamente a iglesias 
en los USA y crean un ejemplo para la contribución global hacia 
estas instituciones. 

¿Quién fija la cantidad de porcentaje usado para el 
plan de financiamiento misional?

El Manual indica que la Junta de Superintendentes Generales, 
junto con la Junta General, está autorizada y facultada para 
asignar el FEM a las asambleas de distrito (Párr. 317.12 y Párr. 
334.8). Porcentajes para P&B y EDU están establecidos por la 
Junta de USA. Cada distrito establecerá, por voto de la asamblea 
de distrito, un plan de financiamiento de la misión para las 
necesidades financieras del distrito. 

¿Por qué los planes de financiamiento del distrito 
de USA no están incluidos en el concepto “10%” 
de USA? 

El concepto “10%” aplica solamente a iglesias en USA. Los 
ministerios y la fortaleza financiera de los distritos de USA varían 
significativamente. Fijar un estándar arbitrario para distritos 
es contrario a la política y prácticas de la Iglesia del Nazareno. 
Mientras que las asignaciones del distrito USA promedia 4.4 
por ciento del total recaudado, el rango está entre 2 y 9 por 
ciento. Establecer un porcentaje único para el apoyo del distrito 
involucraría cambios estructurales que no fueron parte de la 
resolución de asignación. 

¿Este nuevo plan es más complicado que el sistema 
antiguo? 

La fórmula antigua, con décadas de cambios y deducciones, 
tenía la reputación de ser confuso, así como injusto. El CAP 
intentó desarrollar un sistema sencillo, justo y equitativo para 
financiar la misión global de la iglesia. La simplificación del 
sistema presupuestario ha sido una fuerza impulsora de cambio 
entre pastores y superintendentes de distrito en varios estudios 
conducidos por muchos años. 

Preguntas generales



¿Este plan no es más parecido a un impuesto que 
el sistema antiguo? 

El financiamiento de la misión de la Iglesia del Nazareno 
globalmente es impulsado por una pasión por el evangelismo y 
un corazón de generosidad por hacer discípulos. En un sistema 
de tributación, el tributario desea pagar lo menos posible. Las 
iglesias y miembros apasionados en hacer discípulos semejantes 
a Cristo en las naciones son motivadas a dar lo mayor posible. 
Las “deducciones” de la fórmula antigua tendían a recordar 
a algunos líderes de USA las “deducciones detalladas” en los 
formularios anuales de impuestos. El nuevo plan, basado en un 
porcentaje del ingreso del año actual, se asemeja más al diezmo.

¿Está la fijación máxima de 20 por ciento del 
presupuesto en efecto? 

Mientras que la propuesta no trata específicamente una fijación 
máxima, el nuevo plan lo vuelve prácticamente inservible. 
Muchos distritos tendrán esencialmente una fijación máxima 
de 12 a 18 por ciento. Ningún distrito puede proponer una 
asignación de distrito de 10 por ciento o más sin el acuerdo de 
sus iglesias constituyentes, sus miembros y el conocimiento del 
superintendente general en jurisdicción. Para que un distrito 
proponga un plan de financiamiento de 10 por ciento o más sería 
raro. 

Impacto Misional
¿Este sistema proveerá más recursos financieros 
para el FEM? 

No. La mayoría de líderes proyecta que las asignaciones para el 
FEM solamente en los Estados Unidos caerán alrededor el 25 por 
ciento (alrededor de US $13.5 millones) con la implementación 
completa del nuevo método de financiamiento. En conjunto, 
los colegios y universidades Nazarenos en los Estados Unidos 
recibirán una reducción moderada con alguna variedad de 
escuela a escuela. P&B recibirá un incremento menor en su 
financiamiento con el nuevo plan. 

¿Cómo puede la misión de la iglesia ser llevada a 
cabo con esta reducción en su financiamiento? 

A fin de proveer más dinero para el ministerio local y global, los 
superintendentes generales le han pedido a todos los directores 
regionales y globales revaluar todos los ministerios y servicios. 
Así como en todas las iglesias locales, las oficinas globales 
del ministerio deben priorizar los ministerios basados en las 
realidades financieras actuales. Como parte del nuevo plan de 
financiamiento misional, los superintendentes generales están 
pidiendo a todas las iglesias del Nazareno a nivel mundial dar 5.5 
por ciento al FEM. Con plena participación alrededor del mundo, 
esto recaudaría US $4 millones adicionales que en la asamblea 
del año pasado. 

¿Este sistema proveerá más financiamiento para 
P&B? 

Quizá. Basado en inquietudes reales, los superintendentes 
generales recomendaron un incremento en contribuciones a 
las pensiones en los Estados Unidos, así como una revisión de 
los planes internacionales de pensión. Sin embargo, mientras 
el plan maduraba en el 2009, modificaciones han reducido 
ese incremento a casi el mismo nivel de la asignación antigua. 
El incremento de ingresos para P&B dependerá en el nivel de 
participación de las iglesias. Acciones tomadas recientemente 
por la Junta de Pensiones y Beneficios de los Estados Unidos 
estuvieron basadas en las realidades previas de financiamiento de 
la caída de ingresos a través de cambios oficiales y no oficiales a 
la fórmula convencional. El nuevo plan de contribución fortalece 
la habilidad de la junta de pensiones de cumplir con obligaciones 
actuales y obligaciones futuras. 

¿Este sistema proveerá más dinero para mi colegio/
universidad regional? 

La meta del nuevo plan fue retener el nivel actual de apoyo para 
los colegios y universidades de Estados Unidos, sin embargo, la 
mayoría verá una disminución en su apoyo. 



¿La disminución en el FEM perjudicará a nuestros 
misioneros o su trabajo? 

El Departamento de Misión Global (anteriormente Misión 
Mundial) está priorizando como usar los fondos en el modelo 
más eficiente posible. Estas estrategias refinadas permitirán que 
nuestra misión avance aún si la inversión total en la misión es 
temporalmente reducida durante esta transición. 

¿Una disminución al FEM resultará en hacer 
retornar a algún misionero? 

El Departamento de Misión Mundial ha ajustado 
significantemente sus gastos para limitar el impacto de esta 
reducción de fondos en misioneros y áreas de ministerio. Estos 
ajustes incluyen reducción considerable de personal en el CGM. 
El departamento de Misión Global está también reduciendo 
agresivamente sus gastos operacionales a niveles de área, región 
y global. Todos estos cambios en estrategia están diseñados para 
disminuir el impacto directo en misioneros. 

No obstante, el Departamento de Misión Global, necesitará, al 
menos en términos temporales, reducir el número de misioneros 
activos. Esta reducción se logrará de la siguiente manera: 

En el tiempo presente, las posiciones abiertas para 

misioneros, las cuales serían llenadas dentro de poco, 
permanecerán abiertas.

Cada año, por una variedad de razones normales y 
predecibles (jubilaciones, salud, problemas, eventos 
de transición de la vida, etc.) los misioneros deciden 
no regresar a asignaciones misioneras. Durante el 
tiempo presente, estas posiciones permanecerán abi-
ertas. 

Los misioneros serán retornados si estas dos estrate-
gias no logran las reducciones de presupuesto re-
queridas.

Si esta es tan buena idea, ¿Porqué esperar hasta 
que comience nuestro próximo año de asamblea?

En Marzo de 2009, la JSG envió un correo indicando que “es 
muy importante que los distritos no hagan ningún cambio en las 
fórmulas sino hasta las asambleas de distrito del 2010.” La caída 
de los dólares disponibles para la misión, generados por la nueva 
fórmula, será aún más dramático que la caída traída por la crisis 
económica global hasta ahora. Un cambio en el financiamiento 
puede suceder, pero las reducciones necesarias de gasto deben 
ser hechas estratégicamente durante los siguientes 18 meses 
de haber avanzado la implementación completa en los Estados 
Unidos. 

Un Nuevo Comienzo - Nuevo Año de Asamblea
¿Pueden las iglesias nuevas comenzar ingresando 
en la nueva fase de metas de contribución?

Por el momento, el plan no tiene previsiones para hacer 
acomodaciones a nuevas iglesias. Las iglesias nuevas tienen la 
oportunidad de involucrarse en la misión global de la Iglesia del 
Nazareno desde el principio. Estableciendo la generosidad como 
un valor medular. Las iglesias nuevas, como otras iglesias, tienen 
la oportunidad de aplicar por un ajuste a través del comité de 
Ajustes de Circunstancias Raras. 

¿Existe alguna acomodación para que ingresen 
las iglesias que incrementarán sus metas de 
contribución? 

Si. El plan ofrecerá una oportunidad de ingreso a cualquier iglesia 
que experimente un incremento de 25% o más. A lo largo de los 
Estados Unidos acerca de 75 entre 100 iglesias del Nazareno 
experimentarán una disminución en sus metas totales de 
contribución. Del 25 por ciento restante, muchas experimentarán 
solamente un pequeño crecimiento. Las iglesias que 
experimentarán incrementos mayores tienden a tener situaciones 
inusuales, tales como una deuda extremadamente grande. 



Haciéndolo Funcionar
¿En que está basado el nuevo plan de contribución?
El nuevo plan de contribución está basado en ingresos. Primero 
anunciado como recomendación de la Junta de Superintendentes 
Generales el 18 de Diciembre 2008, el nuevo plan de contribuciones 
es simplemente un porcentaje del ingreso del año actual. 
Contribuciones al FEM o a aprobados especiales de misión son 
deducidos del ingreso total previo a la aplicación de repartición de 
porcentajes. 

¿El nuevo plan está basado en el ingreso del año 
actual o el año anterior?
El año actual. Primero anunciado como recomendación de la Junta 
de Superintendentes Generales el 18 de Diciembre 2008, el nuevo 
plan de contribuciones es simplemente un porcentaje del ingreso del 
año actual. Cualquier contribución al FEM o a aprobados especiales 
de misión son deducidos del ingreso total previo a la aplicación de 
repartición de porcentajes. 

¿Cómo se puede calcular el progreso de la iglesia?
Una herramienta de reporte en línea ha sido desarrollada para 
ayudar a las iglesias con cómputo y documentación administrativa. 
Los pastores y tesoreros de las iglesias tendrán la oportunidad de 
reportar el ingreso semanal o mensual. La información al día, tal 
como el total de contribuciones actuales y porcentajes para el FEM, 
P&B y EDU estarán disponibles inmediatamente. Esta herramienta 
también proveerá información al día en el progreso de la iglesia local 
hacia las metas de contribución del 10%. 

¿Pueden las iglesias ahorrar su dinero y dar una 
suma total al final del año? 
La mayoría de iglesias experimentarían una crisis de flujo de 
fondos su cada miembro sostuviera su diezmo hasta el final de 
año. si las iglesias retrasan sus contribuciones para los intereses 
denominacionales, esto tendría consecuencias devastadoras. El 
Manual instruye a las iglesias a pagar regularmente (Párr. 130) y 
mensualmente (Párr. 38.2) 

¿Existirá aún el 10% de Especiales de Misión y el 
Cuadro de Honor de Mayordomía? 
Ministerios de Mayordomía está comprometido a continuar el 10% 
de aprobados Especiales de Misión junto con el Cuadro de Honor 
de Mayordomía. En el 2009, 17 iglesias alcanzaron al menos 50 
años consecutivos. Seis iglesias están en 61 años consecutivos, 
lo cual es cada año desde que el programa fue implementado 
por Louise Robinson Chapman. Todos los reconocimientos serán 
reacondicionados para que encajen el nuevo plan de financiamiento 
de misión. El nuevo Cuadro de Honor de Mayordomía tiene un 
estiramiento de cara pero es reconocible y continúa. 

¿Cómo se igualarán los reconocimientos en relación 
a los estándares antiguos como el Reconocimiento a 
la Excelencia y el Cuadro de Honor? 
El Departamento Global de Misiones, Misiones Nazarenas 
Internacionales y Ministerios de Mayordomía valoran reconociendo y 
honrando a iglesias y distritos que cumplen con sus metas del FEM. 
Los niveles de reconocimiento han sido acondicionados alrededor 
de los específicos del nuevo plan de financiación. Las iglesias que 
alcanzan- o dan más allá del 5.5 por ciento para el FEM serán 
reconocidas de la siguiente forma: 

Iglesia de Evangelismo Mundial: Anteriormente el 
premio a la Iglesia Fiel en Mayordomía

Iglesia de Excelencia en Evangelismo Mundial: Ante-
riormente “Sobrepago de FEM”

Iglesia 10 Por ciento de la Misión: Anteriormente pre-
mio a la Iglesia en el Cuadro de Honor

Adicionalmente, las iglesias que den los mayores porcentajes de su 
ingreso al FEM serán reconocidas por cada incremento del 5 por 
ciento más allá de la posición Misión 10; por ejemplo Misión 15, 
Misión 20, etc. 

¿Cómo pueden fijarse las metas de Promesas de Fe? 
Aún sin una cantidad designada de presupuesto determinada, las 
iglesias locales pueden prepararse para participar en nuestra misión 
global presupuestando y planeando. 



¿Las metas de contribución irán hacia arriba o 
hacia abajo?

Más dinero se queda en la mayoría de iglesias. Alrededor del 75 
por ciento de las iglesias del Nazareno en los Estados Unidos 
experimentarán una reducción en sus asignaciones generales de 
fondos. Este es un análisis de la fórmula antigua al nuevo plan 
de contribución y no representa ninguna modificación que haya 
podido hacerse a la fórmula antigua a nivel de distrito. 

¿Este plan beneficia a las iglesias grandes?

Existe un pequeño patrón de beneficio para cualquier iglesia 
de un tamaño en particular. Una de las cosas extrañas de la 
fórmula antigua era eso, las iglesias muy pequeñas (aquellas 
recaudando menos de US $20,000 para todos sus propósitos 
anualmente) se les podía asignar hasta US $0 en asignaciones. 
El sistema de asignaciones basado en porcentajes obviamente 

traería a nuestras iglesias más pequeñas, más cerca a un nivel de 
participación del diezmo. 

Parece que nuestro presupuesto siempre está 
yendo hacia arriba ¿Es esto cierto? 

De hecho, los cambios de la fórmula desde 1980 han bajado 
consistentemente -nunca aumentado- la cantidad requerida a 
las iglesias locales. Si la fórmula de 1980 hubiese estado vigente 
en el 2008, las asignaciones del FEM hubieran sido cerca de los 
US $68 millones, alrededor de US $20 millones más de lo que 
fue recibido. Mientras que la iglesia ha agregado más artículos 
deducibles a la fórmula de presupuesto, el impacto directo ha 
sido una reducción significativa en la contribución global en los 
pasados 30 años como porcentaje del ingreso de la iglesia local.

El Costo
¿El participar en Trabajo y Testimonio levantará 
nuestras metas de contribución?

Iglesias involucradas en viajes misioneros cortos típicamente 
manejan una mezcla de fondos, algunos de los cuales son 
ingresos de la iglesia y algunos otros no lo son. En general, el 
dinero proyectado y el dinero donado para un fondo de gastos 
de viaje son considerados como contribución caritativa mientras 
que los individuos pagando por su gastos de viaje no lo son. 
Cualquier parte del evento de T&T que es una contribución 
caritativa a la iglesia es considerado ingreso de la iglesia. Sin 
embargo, los gastos de Trabajo y Testimonio son aprobados 
especiales de misiones, de modo que estos son deducidos del 
ingreso antes de la aplicación de los porcentajes asignados. El 
resultado es que la participación en Trabajo y Testimonio nunca 
causará un incremento en asignaciones. 

¿Están incluidos en el ingreso de la iglesia las 
campañas de capital e ingreso de fondos para el 
edificio? 
Si. La recomendación original de la JSG para el nuevo sistema 
de contribuciones está basada en todo el ingreso de la iglesia 
sin deducciones. En septiembre del 2009, la JSG recomendó 

que todas las ofrendas al FEM y los aprobados especiales de 
misión estén excluidos del ingreso total de la iglesia previo a la 
aplicación de asignación de porcentajes. El nuevo plan reduce la 
asignación actual del FEM a las iglesias de Estados Unidos cerca 
de US $13.5 millones. Exonerar los egresos de capital, una crítica 
común a la fórmula antigua, recortaría el ya reducido el FEM 
otros US 5.4 millones adicionales y bajaría adicionalmente las 
contribuciones a P&B por sobre los US $1.9 millones. 

¿ Las ofrendas al FEM  y a aprobados especiales de 
misión serán incluídas como ingreso en el nuevo 
plan de donaciones?
Si. Las ofrendas a la misión deberán ser reportadas en el ingreso 
total, sin embargo, las cantidades contribuidas al FEM y a 
Especiales de Misión están excluidas del ingreso total previo a la 
aplicación de asignación de porcentajes. Recolectar una ofrenda 
que beneficia al FEM, tales como Ofrenda de Resurrección o 
Promesa de Fe, ayuda a la iglesia a alcanzar sus metas. El nuevo 
plan, como ha sido modificado por la JSG en septiembre del 
2009 es una motivación a todas las iglesias para la contribución 
misional. 



¿Incrementarán nuestras metas de contribución 
debido a donaciones grandes? 
Si. Sin embargo, un procedimiento ha sido desarrollado para 
beneficiar a la iglesia local en estos casos. 

¿Se encuentran incluidos los fondos designados 
y las ofrendas de avivamiento en el ingreso de la 
iglesia?
Si. Donaciones designadas, aquellas recibidas por una iglesia con 
un propósito definido, tal como un fondo para el edificio, ofrenda 
de Alabastro y fondos de benevolencia son ofrendas caritativas, 
utilizadas para cumplir la misión de la iglesia.  También, las 
ofrendas recibidas para un fondo de avivamiento, así como otras 
contribuciones designadas, son contribuciones caritativas y usadas 
para cumplir la misión de la iglesia. 

¿La contribución del distrito incrementará debido a 
estos cambios? 
Nada en las recomendaciones de la JSG afecta las metas de 
contribución del distrito. Las asambleas de distrito aprueban sus 
propias metas de contribución. La mayoría de distritos son creativos 
buscando formas de reducir sus gastos operacionales para el 
beneficio de la iglesia local. 

¿Deberían las iglesias pagar el presupuesto del 
ingreso de ministerios tales como guarderías y 
escuelas cristianas? 
No. Únicamente ofrendas caritativas a la iglesia local están incluidas 
en el ingreso de la iglesia. Se espera que si una iglesia recibe una 
entrada significante de fuentes alternas que la generación será 
expresada a través de donación para la misión. 

Las donaciones de bonos, bienes y raíces y artículos 
no monetarios son consideradas como ingreso? 
Donaciones no monetarias son contribuciones caritativas. Para la 
simplicidad de reporte y documentación administrativa, solamente 
donaciones no monetarias valoradas al menos en US $5,000 
necesitan ser incluidos en el ingreso de la iglesia. 

¿Pueden los distritos modificar la definición de 
ingreso o los porcentajes, establecer deducciones o 
de otra manera alterar el plan de financiamiento de 
la misión para poder satisfacer su situación?
Aunque existe una “fórmula estándar” reconocida para la Iglesia 
del Nazareno en USA, ha habido desviaciones mayores de este 
estándar por muchos años. La instrucción original, formada por la 
JSG, era que las modificaciones distritales a la fórmula estándar 
deben ceder cantidades iguales de dinero para intereses generales. 
Para la Asamblea del año 08-09, más de 70 distritos habían 
modificado la fórmula estándar y 42 distritos se habían cambiado 
significantemente a la fórmula estándar. Estos cambios resultaron en 
una reducción cerca de US $2.5 millones en la asignación al FEM el 
año pasado. El éxito del financiamiento del nuevo plan de misiones 
depende de todos los distritos en USA utilizando estos porcentajes 
equitativamente, sin modificar. Los distritos deberían implementar 
este plan sin modificación y todos compartir equitativamente el 
financiamiento de la misión global. 

¿Deben los distritos recolectar fondos para el FEM y 
P&B y después enviar el dinero a STG? 
Los fondos generales deben ser enviados por la iglesia local a los 
Servicios del Tesorero Global ( STG) directamente en vez del distrito, 
como está indicado en el Manual (Párr. 136.2 y Párr. 413.17) y 
la Constitución de MNI (Artículo VII, Sección 1.A.1). Además de 
apresuramiento, control administrativo, el reporte y el presupuesto 
son mejorados en los STG donde hay una relación directa con la 
iglesia local. 

¿Y que si nuestra iglesia decide usar un sistema 
diferente para calcular sus metas de contribución? 
Las iglesias se les pide que participen voluntariamente en este plan 
para financiar la misión sin modificaciones. Nunca ha habido ninguna 
medida de castigo implementada en la política de financiamiento 
de la misión de la Iglesia del Nazareno. Sin embargo, solamente 
iglesias que siguen el plan de contribución adoptado por las juntas 
nacionales y generales serán acreditadas con participación plena en 
las metas de contribución. El Manual aclara las tareas de la junta de 
la iglesia: La junta de la iglesia, juntamente con el pastor, y conforme 
a los planes adoptados por la Asamblea General y aprobados por la 
asamblea de distrito, recaudará y pagará regularmente la asignación 
correspondiente a la iglesia local, en favor del FEM y del fondo para 
los ministerios del distrito,” (Párr. 38.2 y Párr. 130). 


